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Respecto de la cesión de crédito que milita a páginas 289-290 C.1, el Juzgado se
abstiene de tenerla en cuenta, debido a que en la referencia se consignan obligaciones que
no se persiguen en este asunto, obsérvese que ninguna de las mencionadas coincide con
las relacionadas en el mandamiento de pago, ni en el pagaré base de la ejecución.  

 
En consecuencia, deberán los interesados arrimar un nuevo escrito de cesión en el

que se corrija el defecto mencionado.  

Por lo demás, por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito adosada
por la parte actora.

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 

SR.
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